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~ MESA DIRECTIVA 

HONORABLE ASAMBLEA: 2 3 OCT. 2024 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constituci n~~ FstJdªs lJ?isra i s 

les fue turnada, para su estudio, análisis y elaboración del dictamen 
r 

procedente, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

el segundo párrafo del artículo 1°; se adiciona un último párrafo al 

artículo 103; se adiciona un último párrafo al artículo 105; y se reforma 

el párrafo primero de la fracción II del artículo 107, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Quienes integramos estas Comisiones Unidas procedimos al estudio de la 

Iniciativa en cuestión, y analizamos a detalle las consideraciones y los 

fundamentos que la sustentan con el fin de emitir el presente dictamen. 

Conforme a lo previsto en los artículos 85, numeral 2, inciso a), 86, 89 y 94 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
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113, 117, 135, 178, 182, 188 y 190 del Reglamento del Senado de la 

República, formulamos el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo "ANTECEDENTES" se da constancia del inicio del proceso 

legislativo de los trabajos previos realizados por estas Comisiones Unidas, 

así como de la fecha de recepción y turno de la Iniciativa para la elaboración 

del dictamen correspondiente. 

11. En el capítulo relativo al "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se sintetiza 

el propósito y alcance de la propuesta de la Iniciativa materia del estudio. 

111. En el capítulo "CONSIDERACIONES", las Comisiones dictaminadoras 

expresan los argumentos de valoración de la Iniciativa, los motivos que 

sustentan su decisión, las razones y fundamentos para emitir el sentido del 

dictamen. 

IV. Finalmente, en el capítulo "TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN 

TRANSITORIO", las Comisiones dictaminadoras presentan la reforma y de 

efectos del Decreto planteado para su entrada en vigor. 
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1. El 22 de octubre ópez 

Hernández y José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, así como los 

diputados Ricardo Monreal Ávila y Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

presentaron ante este Senado de la República la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
1 

disposiciones de la Constitución Política de los Estado¿ Unidos 

Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 

reformas a la Constitución Federal. 

2. El mismo día, en el desarrollo de la Sesión Ordinaria del Pleno del 

Senado de la República, la presidencia de la Mesa Directiva ordenó 

turnar la referida propuesta a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dictaminación. 

3. El 22 de octubre de 2024, dada la orden de turno en comento, se 

recibió en las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislativos el oficio número DGPL-1 P1 A.-1546, signado por la 

senadora Verónica Noemí Camino Farjat, secretaria de la Mesa 

Directiva, a través del cual adjuntó la iniciativa presentada. 
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4. En esa misma data se reunieron las Juntas Directivas de las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, en 

la que se aprobó convocar a las y los integrantes de las dictaminadoras 

a reunión extraordinaria a celebrarse el 23 de octubre de 2024, con la 

finalidad de resolver sobre la dictaminación a la iniciativa de cuenta; se 

procedió a realizar las comunicaciones correspondientes, así como la 

publicación en la Gaceta Parlamentaria. 

5. En esta fecha, previa circulación y conocimiento del presente 

dictamen, se reunieron las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos con el objeto de resolver 

sobre el mismo. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, los autores plantean un problema que la 

iniciativa pretende resolver que, para mayor referencia, se cita: 

"A lo largo de su historia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que el Poder Judicial Federal no puede revisar la 

constitucionalidad de las normas constitucionales. Aunque en algunos 

casos aislados ha sostenido que podría revisarse el procedimiento de 

reforma constitucional, dicha postura ha sido refutada por un precedente 
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posterior o no ha reunido mayoría en el Tribunal Pleno, por lo cual, no 

existe un criterio obligatorio vigente en ese senti _a;::i!}:f1rq&#_~ rar, ·c"?Jflt>-, 

la Suprema Corte ha resuelto el tema en el sigui riiéJ/ MESA DfRECTiVA 

sentido: 2 3 OCT. 2024 

RECBAf DO 
• Amparos en revisión 2996/19961 y 1334 --...w..

2..a.__!;L~a~ é~o~':m~e~ a~c~e!::.p~tó:..JI 

procedencia del juicio de amparo en contra de /as reformas 

constitucionales, siempre que lo reclamado fueran violaciones al proceso 

legislativo. Lo anterior, partiendo de que el Poder Reformador de la 

Constitución tiene límites procesales previstos en el propio texto 

constitucional, y no se encuentra en el mismo plano que el Constituyente 

originario. 

• Amparo en revisión 170/19983
. El juicio de amparo no comprende la 

impugnación de reformas constitucionales, pues dicho juicio no es u 

mecanismo para cuestionar normas de rango constitucional. 

• Controversia Constitucional 82/20014
, recurso de reclamación 

361/20045 y acciones de inconstitucionalidad 168/2007 y su 

acumulada 169/20076
. El Pleno cambió de criterio y estableció la 

1 Resuelto por el Tribunal Pleno el 3 de febrero de 1997. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
2 Resuelto por el Tribunal Pleno el 9 de septiembre de 1999. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
3 Resuelto por el Tribunal Pleno, el 18 de mayo de 2000. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
4 Resuelto por el Tribunal Pleno el 6 de septiembre de 2002. Ponente: Oiga Sánchez Cordero. 
5 Resuelto por la Primera Sala el 2 de marzo de 2005. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
6 Resueltos por el Tribunal Pleno el 18 de diciembre de 2007. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
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improcedencia de los medios de control de las reformas constitucionales, 

puesto que el Poder Reformador de la Constitución es soberano y no 

puede ser revisado judicialmente. 

• Amparos en revisión 168/20087 y 552/20088
. El Pleno sostuvo que los 

juicios de amparo en los que se controvierta el proceso de reforma 

constitucional no son manifiestamente improcedentes, pues el Poder 

Reformador estaría limitado a cumplir las reglas de procedimiento que fija 

la Constitución. 

• Amparo en revisión 519/20089
. La impugnación del proceso de reforma 

constitucional es manifiestamente improcedente. 

• Amparo en Revisión 538/200810
. El Pleno sostuvo que el Poder Revisor 

de la Constitución está limitado por el texto constitucional, por lo cual 

podría impugnarse el procedimiento de reforma constitucional. 

• Amparos en revisión 2021/200911
. La Corte admitió una demanda de 

amparo en la que se impugnaron normas constitucionales por no resultar 

manifiestamente improcedente, pero al final determinó sobreseer en el 

iuicio con base en el principio de relatividad. 

7 Resuelto por la Segunda Sala el 7 de mayo de 2008. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
8 Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de octubre de 2008. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
9 Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de octubre de 2008. Ponente: Oiga Sánchez Cordero. 
10 Resuelto por el Tribunal Pleno, el 2 de octubre de 2008. Ponente: Juan Silva Meza. 
11 Resuelto por el Tribunal Pleno el 28 de marzo de 2011 . Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitía. 
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CT. 2024 

Rec,sco g 1 

• Amparo en revisión 592/201212
, amparo en rev, ·, 3 

amparo directo 32/201314
, amparo directo en revisión 2673/201315 y 

amparo en revisión 565/201316
: Las normas de la Constitución General 

no son susceptibles de control mediante el juicio de amparo ni mediante 
f 
,¡ 

ninguno de los recursos previstos en la Ley de Amparo, pues las normas 

constitucionales son la Ley Suprema y conforman una unidad 

indisoluble 17. 

• Amparo directo en revisión 4267/201318
: No se pueden analizar los 

argumentos en los que se impugna un procedimiento de reformas a la 

Constitución General en el juicio de amparo ni en el recurso de revisión. 

• Recursos de reclamación 8/201619 y 9/201620
. El Pleno sostuvo que 

resultaba manifiesta e indudable la improcedencia de las acciones de 

inconstitucionalidad en contra de reformas constitucionales, pues 

lógicamente se trata de un medio de control de normas inferiores a la 

Constitución. 

12 Resuelto por la Segunda Sala el 24 de abril de 2013. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
13 Resuelto por la Segunda Sala el 8 de mayo de 2023. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
14 Resuelto por la Segunda Sala el 11 de septiembre de 2013. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. 
15 Resuelto por la Segunda Sala el 9 de octubre de 2013. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas 
16 Resuelto por la Segunda Sala el 4 de diciembre de 2013. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
17 Tesis jurisprudencia! 2a./J. 3/2014 (10a.) aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte, en 
sesión privada del quince de enero de dos mil catorce. 
18 Resuelto por la Segunda Sala el 12 de febrero de 2014. Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán. 
19 Resuelto por el Tribunal Pleno el 28 de abril de 2016. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
20 Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de mayo de 2016. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
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• Acción de inconstitucionalidad 1301201921
, sobre la prisión preventiva 

oficiosa prevista en el texto constitucional. Debido a múltiples diferencias 

de criterio, la Corte no pudo generar doctrina, por lo que no se alcanzó 

algún consenso mayoritario sobre la cuestión. 

• Contradicción de Tesis 1051202122
. Conforme al artículo 135 

constitucional, cuando en un juicio de amparo se reclama alguna adición 

o reforma a la Constitución General -respecto a su contenido material-, 

se actualiza de manera manifiesta e indudable la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción I, de la Ley de Amparo, lo que da lugar 

a desechar de plano la demanda de amparo. Lo anterior, ya que dicha 

norma fue emitida por un Poder Reformador cuyos actos no se 

encuentran sujetos a ninguno de los mecanismos de control 

jurisdiccional previstos en la Constitución General o en alguna otra 

ley secundaria. 

A pesar de lo anterior, ha habido intentos recientes por burlar nuestra 

tradición constitucional, conforme a la cual la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos no es impugnable. 

21 Resuelta por el Tribunal Pleno el 24 de noviembre de 2022. Ponente: Luis Maria Aguilar 
Morales. 
22 Resuelto por la Segunda Sala, el 1 de diciembre de 2021. Ponente: José Fernando Franco Salas. 
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Para resolver el tema en cuestión y dar certeza, es que se propone la 

presente iniciativa para reafirmar la improcedencia de los medios de control 

constitucional que tengan por objeto contfí ~~ . _ as al Q - ff • ' ~ .... ,.)J.;,fJCIA 
Texto Fundamental. " f.if;;SA D!P~CfiVA 

2 3 acr. 2024 

Para justificar la modificación constitucio if' I~- Le§i 1i9P es prom ventes 
~y t) DO 

sostienen que: 

"El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

regula el proceso de adición o reforma constitucional, conforme a lo 

siguiente: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 

de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 

de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden 

las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 

mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de 

México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, 

harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración 

de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 
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En ese sentido, el Congreso de la Unión y las legislaturas de /as 32 entidades 

federativas realizan un ejercicio democrático, opinando y votando sobre la 

procedencia o no de la reforma constitucional propuesta, a través de una 

conversación libre de /os distintos puntos de vista sobre el quehacer público. 

Por ello, es válido que se expresen y defiendan /as diversas posturas, como 

ha ocurrido. Sin embargo, una vez que el Poder Reformador de la 

Constitución se ha pronunciado, el valor democrático que permitió el debate 

implica también el acatamiento de la voluntad política que ha adquirido rango 

constitucional, que se ha convertido en Norma Suprema de la Unión y que, 

por virtud de ese carácter, debe ser acatada. 

En efecto, las reformas o adiciones a la Constitución General son la 

expresión más alta de la voluntad soberana del Pueblo de México. 

En nuestro diseño constitucional, las reformas a la Constitución son el 

resultado de un amplio proceso deliberativo: una decisión política colectiva 

imbuida de una dignidad democrática especial. En consecuencia, la reforma 

a la Constitución no es y nunca ha sido equiparable a cualquier acto 

legislativo, pues su resultado modifica el parámetro de validez del resto del 

orden jurídico mexicano, y sujeta la actuación de todas /as autoridades del 

Estado. 

En esa lógica, el Poder Judicial de la Federación tiene a su cargo la defensa 

de la Constitución a través de la interpretación y aplicación de esta, pero no 

su modificación. 
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2 3 acr. 202" , .. 

De conformidad con el artículo 135 de la C n tlt4c1ó(;!~G 'f..~ra¡, ~o le co1pete 

al Poder Judicial impedir el cambio cons 1 ·r:m-a,~ v91untad 

soberana del Pueblo a través de los mecanismos diseñados precísamente 

para la defensa del orden constitucional. Esa siempre ha sido una atribución 

exclusiva del Poder Revisor de la Constitución, cuyos actos no son 

susceptibles de control judicial. 

De acuerdo con la tradición constitucional, la propia Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha señalado que las adiciones o reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no pueden ser 

impugnadas a través de los medios de control de constitucionalidad. 

Los preceptos constitucionales no pueden ser sometidos a una regularidad 

constitucional a través del juicio de amparo, ni a un control difuso de 

constitucionalidad mediante los recursos establecidos en la ley, porque las 

normas que componen la Constitución constituyen la fuente de todo el 

ordenamiento jurídico y deben considerarse mandatos inmunes a cualquier 

tipo de control jurisdiccional. 

Además, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con la Constitución Federa y con los tratados internacionales 

de la materia, lo que compone el bloque de constitucionalidad; pero en 
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ningún caso pueden ser inaplicadas por medio de control de 

convencionalidad. 

En congruencia, en diversos precedentes y de forma reiterada la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido la improcedencia de los medios 

de control de las reformas constitucionales, puesto que el Poder Reformador 

de la Constitución es soberano y no puede ser revisado judicialmente. 

Al hacerlo, la Suprema Corte ha sido expresa en que en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el Constituyente 

depositó en el Poder Revisor de la Constitución el carácter de un órgano 

límite, y la potestad soberana de adicionar o reformar el texto constitucional, 

por lo cual sus actos no se encuentran sujetos a ninguno de los mecanismos 

de control jurisdiccional previstos en el orden jurídico mexicano. 

Así, las reformas constitucionales no son susceptibles de control 

jurisdiccional ya que el órgano reformador encuentra el control en sí mismo 

constituyendo una función soberana que no está sujeta a ningún tipo de 

control externo, porque en la conformación del Constituyente permanente y 

en la atribución exclusiva conferida por el artículo 135 constitucional se 

encuentra su propia garantía. 

De acuerdo con todo lo anterior, es claro que en nuestra tradición 

constitucional la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
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sistema jurídico. 2 3 acr. 2f12\ 

certeza jurídica y claridad sobre la tradición constitucional que ha imperado 

en la totalidad del sistema normativo mexicano, se hace la siguiente 

propuesta de modificación a los artículos 105 y 107 constitucionales, que 

regulan las controversias constitucionales y las accJOnes de 

inconstitucionalidad, así como el juicio de amparo, respectivamente. " 

En ese tenor, los iniciantes concluyen que resulta necesario realizar ciertas 

reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los siguientes términos: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 1 o . ... Artículo 1 o . ... 

Las normas relativas a los Las normas relativas a los 

derechos humanos se derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la tiempo a las personas la 

protección más amplia. protección más amplia, pero en 

ningún caso pueden ser 
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inaplicadas por medio de 

control de convencionalidad. 

Artículo 103 . ... Artículo 103 . ... 

l. a 111. ... 

Sin correlativo 

Artículo 105 . ... 

l. a 111. ... 

l. a 111. ... 

Quedan exceptuadas de lo 

dispuesto en las fracciones 

anteriores, las reformas y 

adiciones a esta Constitución, 

su forma, procedimiento y 

fondo, contra las que no cabe 

juicio o recurso alguno, en 

ningún caso. 

Artículo 105 . ... 

l. a 111. .. . 

14 
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Sin correlativo 

Artículo 107 . ... 

l. ... 

Son improcedentes las 

controversias constitucionales 

o acciones de 

inconstitucionalidad que 

tengan por objeto controvertir 

las adiciones o reformas a esta 

Constitución, incluyendo su 

proceso 

legislativo y 

deliberativo, 

correlativa 

votación, así como aquellas 

que busquen controvertir las 

resoluciones o declaraciones 

de las 

competente 

electoral. 

Artículo 1 

l. ... 

autoridades 

11. Las sentencias que se 11. Las sentencias que se 

pronuncien en los juicios de pronuncien en los juicios de 

15 
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amparo sólo se ocuparán de amparo sólo se ocuparán de 

personas quejosas que lo personas quejosas que lo 

hubieren solicitado, limitándose a hubieren solicitado, limitándose a 

ampararlas y protegerlas, si ampararlas y protegerlas, si 

procediere, en el caso especial procediere, en el caso especial 

sobre el que verse la demanda. sobre el que verse la demanda. 

Tratándose de juicios de amparo Tratándose de juicios de amparo 

que resuelvan la que resuelvan la 

inconstitucionalidad de normas inconstitucionalidad de normas 

generales, en ningún caso las generales, en ningún caso las 

sentencias que se dicten fijarán sentencias que se dicten fijarán 

efectos generales. efectos generales. No procederá 

el juicio de amparo contra 

adiciones o reformas a esta 

Constitución, incluyendo su 

proceso deliberativo, 

legislativo y correlativa 

votación, así como aquellas 

que busquen controvertir las 

resoluciones o declaraciones 

de las 

competen tes 

electoral. 

autoridades 

en materia 
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111. a XVIII. ... 

Las Comisiones, habiendo dado cuenta del contenido de la referida Iniciativa 

que es objeto de estudio, emiten en este acto el dictamen correspondiente 

de conformidad con las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. COMPETENCIA. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73, fracción XXXI 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 

85, numeral 2, inciso a), 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 113, numeral 2, 117, 

135 fracciones I y 11 del Reglamento del Senado de la República y demás 

relativos y aplicables, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
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de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores de la LXVI , son 

competentes para dictaminar la Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el segundo párrafo del artículo 1°, se adiciona un último 

párrafo al artículo 103, adiciona un último párrafo al artículo 105 y se 

reforma el párrafo primero de la fracción II del artículo 107, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal; 

por lo que en ejercicio de sus atribuciones se abocaron al análisis, estudio y 

valoración de la iniciativa de referencia. 

SEGUNDA. FACULTAD DE LOS PROMOVENTES. 

El artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

enlista una serie de servidores públicos que, el constituyente consideró 

como aptos e idóneos para iniciar leyes o decretos. 

En el caso concreto, cobra relevancia aquellos que están previstos en la 

fracción 11 de la referida disposición en el que asigna facultades a los 

diputados y senadores del Congreso de la Unión para tal efecto. 

En primer término, los Ciudadanos José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña 

y Adán Augusto López Hernández, son actuales Senadores de la República 

electos para las LXVI y LXVII Legislaturas. Por su parte, los Ciudadanos 
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Sergio Carlos Gutiérrez Luna y Ricardo Monreal Ávila, son actuales 

Diputados Federales, electos para la LXVI Legislatura. 

En consecuencia, los promoventes, en efecto, cuentan con la categoría 

específica establecida en el artículo 71, fracción 11 r ~~Constitución Política 

Federal y por tanto, están facultados para iniciar 1 • 
1~s-.9~del'~~tü~<~ ¿r_ . i 'l. : 

t ... t..AL .- · · ·· ·e 1 ,, •. _""' • ..,¡. 

TERCERA. SENTIDO DEL DICTAMEN. 
2 3 DCi. 2024 ¡ 

r,t.~c,.,,.~ I 
"' ~: ., ' i . r F") --'i 

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constirt:teiGAaie.s, y_ a e,.. E~u~-~ 

Legislativos, dictaminan en sentido positivo aplicando algunas 

MODIFICACIONES a la Iniciativa presentada por los Legisladores en 

comento, por los motivos y fundamentos que se detallarán en 

consideraciones subsecuentes. 

CUARTA. RAZONES QUE JUSTIFICAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que algunas de las reformas 

y adiciones contenidas en la Iniciativa que se dictamina son viables y 

acertadas, con base en los razonamientos siguientes: 

Como lo establecen los autores de la iniciativa, el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que nuestra 

Carta Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso 

legislativo que requiere el voto de las dos terceras partes del Congreso de 
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la Unión de los individuos presentes y la aprobación de la mayoría de las 

legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Estimamos que, este proceso, al tener como sustento el propio texto 

constitucional , refleja la voluntad soberana del pueblo. 

En principio de cuentas, el respeto a la voluntad del poder reformador de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se ha visto reflejada, 

incluso, en diversos criterios sostenidos por nuestro máximo Tribunal 

Constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos precedentes o 

criterios dejó plasmado que las y los juzgadores federales están impedidos 

para revisar la constitucionalidad de las propias normas Constitucionales. 

Lo que resulta congruente con la afirmación de que, las reformas 

constitucionales al ser parte de nuestro máximo texto constitucional no 

pueden ser inconstitucionales por una simple interpretación o criterio 

subjetivo del juzgador que conoce de una controversia. 

En pocas palabras, han concluido que, lo decidido por el legislador, en su 

función de integrante del poder reformador de la constitución, dada la 

racionalidad con la que se conduce, no puede ser sujeto de la derrotabilidad 

por la vía de la argumentación legal. 
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Lo anterior se corrobora con lo resuelto t r laS: .. y t1'l0s, integra~tes,. e la 
.. --.4 • .,7 ' { ' .. ,. ) [ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en e1ses-easos, que s e_ citan por 

los autores de la iniciativa y que aquí se recogen para mayor ilustración de 

la importancia y relevancia de la reforma: 

• Amparos en revisión 2996/199623 y 1334/199824. La Corte aceptó la 

procedencia del juicio de amparo en contra de las reformas 

constitucionales, siempre que lo reclamado fueran violaciones al 

proceso legislativo. Lo anterior, partiendo de que el Poder Reformador 

de la Constitución tiene límites procesales previstos en el propio texto 

constitucional, y no se encuentra en el mismo plano que el 

Constituyente originario. 

• Amparo en revisión 170/199825. El juicio de amparo no comprende la 

impugnación de reformas constitucionales, pues dicho juicio no es u 

mecanismo para cuestionar normas de rango constitucional. 

• Controversia Constitucional 82/2001 26 

' 
recurso de reclamación 

361 /200427 y acciones de inconstitucionalidad 168/2007 y su 

23 Resuelto por el Tribunal Pleno el 3 de febrero de 1997. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
24 Resuelto por el Tribunal Pleno el 9 de septiembre de 1999. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
25 Resuelto por el Tribunal Pleno, el 18 de mayo de 2000. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
26 Resuelto por el Tribunal Pleno el 6 de septiembre de 2002. Ponente: Oiga Sánchez Cordero. 
27 Resuelto por la Primera Sala el 2 de marzo de 2005. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
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acumulada 169/200728
. El Pleno cambió de criterio y estableció la 

improcedencia de los medios de control de las reformas 

constitucionales, puesto que el Poder Reformador de la Constitución 

es soberano y no puede ser revisado judicialmente. 

• Amparos en revisión 168/200829 y 552/200830
. El Pleno sostuvo que 

los juicios de amparo en los que se controvierta el proceso de reforma 

constitucional no son manifiestamente improcedentes, pues el Poder 

Reformador estaría limitado a cumplir las reglas de procedimiento que 

fija la Constitución. 

• Amparo en revisión 519/200831. La impugnación del proceso de 

reforma constitucional es manifiestamente improcedente. 

• Amparo en Revisión 538/200832
. El Pleno sostuvo que el Poder 

Revisor de la Constitución está limitado por el texto constitucional, por 

lo cual podría impugnarse el procedimiento de reforma constitucional. 

• Amparos en revisión 2021 /200933
. La Corte admitió una demanda de 

amparo en la que se impugnaron normas constitucionales por no 

28 Resueltos por el Tribunal Pleno el 18 de diciembre de 2007. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
29 Resuelto por la Segunda Sala el 7 de mayo de 2008. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
30 Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de octubre de 2008. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
31 Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de octubre de 2008. Ponente: Oiga Sánchez Cordero. 
32 Resuelto por el Tribunal Pleno, el 2 de octubre de 2008. Ponente: Juan Silva Meza. 
33 Resuelto por el Tribunal Pleno el 28 de marzo de 2011. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
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resultar manifiestamente improcedente, pero al final determinó 

sobreseer en el juicio con base en el principio de relatividad. 

• Amparo en revisión 592/201234, amparo en revisión 632/201235, 

amparo directo 32/201336 , amparo directo en revisión 2673/201337 y 

amparo en revisión 565/201338: Las normas de la Constitución General 

no son susceptibles de control mediante el juicio de amparo ni 

mediante ninguno de los recursos previstos en la Ley de Amparo, pues 

las normas constitucionales son la Ley Suprema y conforman una 

unidad indisoluble39. 

• Amparo directo en revisión 4267/201340: No se pueden analizar los 

argumentos en los que se impugna un procedimiento de reformas a la 

Constitución General en el juicio de amparo ni en el recurso de 

revisión. 

• Recursos de reclamación 8/201641 y 9/201642. El Pleno sostuvo que 

resultaba manifiesta e indudable la improcedencia de las acciones de 

inconstitucionalidad en contra de reformas constitucionales, pues 

34 Resuelto por la Segunda Sala el 24 de abril de 2013. Ponente: Luis Mari r Ag:ilar Moralefs:'", [¿ S f L :_:. 1 .. , • ~ 
35 Resuelto por la Segunda Sala el 8 de mayo de 2023. Ponente: Luis Mari AQ_uila Mof¡~les. " • '"I •• , .,.,.,. , 
36 Resuelto por la Segunda Sala el 11 de septiembre de 2013. Ponente: M rgari a Beatriz Lurff\ ,_ • t • ~ -v • 1 VA 
Ramos. ? ~ Jlf' -
37 Resuelto por la Segunda Sala el 9 de octubre de 2013. Ponente: José F mando FraocG)l llQl);l:;¡:$1~ 24 
Salas 

39 Tesis jurisprudencia! 2a./J. 3/2014 (10a.) aprobada por la Segunda Sal de I~. s.ul?.~em~ C?Jt~• er ~- Q 
sesión privada del quince de enero de dos mil catorce. ··- .~ :.; i:..: f 

38 Resuelto por la Segunda Sala el 4 de diciembre de 2013. Ponente: AlbEo~P~rez Dayán_. " ,. 

40 Resuelto por la Segunda Sala el 12 de febrero de 2014. Ponente: Ministro IITT!1'tc,Flérer-Qa • 
41 Resuelto por el Tribunal Pleno el 28 de abril de 2016. Ponente: Norma Lucía Piña Hernánder_:z_....._ _ ___ .J 
42 Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de mayo de 2016. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
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lógicamente se trata de un medio de control de normas inferiores a la 

Constitución. 

• Acción de inconstitucionalidad 130/201943
, sobre la prisión preventiva 

oficiosa prevista en el texto constitucional. Debido a múltiples 

diferencias de criterio, la Corte no pudo generar doctrina, por lo que no 

se alcanzó algún consenso mayoritario sobre la cuestión. 

• Contradicción de Tesis 105/202144
. Conforme al artículo 135 

constitucional , cuando en un juicio de amparo se reclama alguna 

adición o reforma a la Constitución General -respecto a su contenido 

material-, se actualiza de manera manifiesta e indudable la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61 , fracción 1, de la Ley de 

Amparo, lo que da lugar a desechar de plano la demanda de amparo. 

Lo anterior, ya que dicha norma fue emitida por un Poder Reformador 

cuyos actos no se encuentran sujetos a ninguno de los mecanismos 

de control jurisdiccional previstos en la Constitución General o en 

alguna otra ley secundaria. 

La corriente jurisprudencia! en México ha reconocido la fuerza del Poder 

Reformador en cuanto a las facultades soberanas para modificar el texto 

constitucional establecido en el artículo 135 constitucional en el que se 

advierte que en éste, intervienen, únicamente el Congreso de la Unión y las 

43 Resuelta por el Tribunal Pleno el 24 de noviembre de 2022. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. 
44 Resuelto por la Segunda Sala, el 1 de diciembre de 2021. Ponente: José Fernando Franco Salas. 
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Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, lo que supone un 

efecto reflejo del respeto de la soberanía nacional. 

Es decir, el Poder Reformador amén de establecer el mecanismo para alterar 

nuestra Ley Suprema, implica una muestra de la soberanía nacional en 

materia de afectaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el que sólo está permitido que intervengan el Congreso de la 
r----..,__ 

Unión y las Legislaturas de los Estados y de 1f ~ iu,d~ád~ [91~rrc?.~-r.AeS:-f n 

ellos, está depositada la confianza de la pJe~refadóri~Q11 "rH,i~~VP/, e1·to 

constitucional. 2 3 OCT. 202~ 

REcsc,~r..,~ 
Con las propuestas que se pretenden integr~ .-.4--1=* stitLÍcinnal! n se 

reconoce que actualmente sea procedente el control constitucional de las 

adiciones y reformas a la Constitución; como se ha manifestado con 

antelación, la actuación del órgano reformador de la Constitución está 

exenta de que algún poder constituido pueda analizar su posible no 

conformidad con la norma constitucional vigente. Es decir, la reforma que se 

propone, lo único que pretende es clarificar para quienes hoy estiman que 

una reforma constitucional es impugnable, que el actual sistema 

constitucional mexicano no contempla esta posibilidad. 

QUINTA. MODIFICACIONES 

Estas comisiones dictaminadoras consideran pertinente omitir la 

modificación que los iniciantes proponen al artículo 1 o. constitucional, con la 
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finalidad de no desvirtuar la naturaleza jurídica y la aplicabilidad del sistema 

convencional de protección de derechos humanos, ya que con las 

modificaciones a los artículos 105 y 107 que se proponen, se cumple con el 

objetivo del proyecto de reforma. 

Lo anterior, responde a una necesidad no solo de salvaguardar el respeto a 

los derechos humanos dentro de nuestro marco constitucional, sino también 

convencional en razón y observancia de los tratados internacionales 

aprobados y ratificados por el Estado mexicano, dentro de los que destaca 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el marco de 

protección no jurisdiccional que se desprende del referido instrumento, lo 

que garantiza la conformidad con los más altos estándares en protección de 

derechos humanos. 

De la misma manera, la adición que pretenden los iniciantes de un último 

párrafo al artículo 103 constitucional, a juicio de estas comisiones 

dictaminadoras, resulta innecesaria en virtud de que la ley reglamentaria ya 

contiene una previsión expresa como causal de improcedencia del juicio de 

amparo por lo que, con las modificaciones a los artículos 105 y 107 

constitucionales, se considera suficiente para convalidar que la actuación del 

órgano reformador de la Constitución es inatacable. 

La naturaleza del amparo mismo inhibe la posibilidad de que pueda ser 

impugnada, por este medio de control, una reforma constitucional pues 
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existe la pretensión a favor de toda reforma c ~cio11.ª t 9\e) ~,~~ .~~: -~'~r 'ese 

simple hecho, necesariamente acorde con I norma f,!Jgic¡lff.,e!f l. / 

Como resultado de lo anterior, estas comisi , nÍ~ ~ t~ i~idp~a~ 9onsi1eran 

pertinente mantener únicamente como disposiciones trans1 nrras-4as-g.i e se 

refieren a la entrada en vigor del decreto correspondiente y una previsión 

aplicable a los asuntos que se encuentren en trámite para que sean resueltos 

conforme a las disposiciones contenidas en el decreto que se genere; de tal 

forma que resultan innecesarias las previsiones transitorias que los 

iniciantes pretendían en cuanto a la armonización de las leyes secundarias, 

la interpretación y aplicación e la propia reforma, y la derogación de cualquier 

otra normativa que resultase opuesta al contenido de las modificaciones que 

se proponen. 

En consecuencia, lo que propone la materia de este dictamen es realizar las 

adecuaciones estrictamente necesarias para que no quede lugar a duda de 

la supremacía constitucional respecto a cualquier órgano constituido. 

Para mayor ilustración, se inserta el texto vigente y la propuesta de texto 

normativo: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 105 . .. . 

l. a 111. ... 

Artículo 105 . ... 

l. a 111. ... 
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Sin correlativo 

Artículo 107 . ... 

l. ... 

11. Las sentencias que se 

pronuncien en los juicios de 

amparo sólo se ocuparán de 

personas quejosas que lo 

hubieren sol icitado, limitándose a 

ampararlas y protegerlas, si 

procediere, en el caso especial 

sobre el que verse la demanda. 

Tratándose de juicios de amparo 

que resuelvan 

inconstitucionalidad de 

la 

normas 

Son improcedentes las 

controversias constitucionales 

o acciones de 

inconstitucionalidad que 

tengan por objeto controvertir 

las adiciones o reformas a esta 

Constitución. 

Artículo 107 . . .. 

l. ... 

11. Las sentencias que se 

pronuncien en los juicios de 

amparo sólo se ocuparán de 

personas quejosas que lo 

hubieren solicitado, 

limitándose a ampararlas y 

protegerlas, si procediere, en 

el caso especial sobre el que 

verse la demanda. Tratándose 

de juicios de amparo que 

resuelvan la 
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generales, en ningún caso las 

sentencias que se dicten fijarán 

efectos generales. 

inconstitucional idad de 

normas generales, en ningún 

caso las sentencias que se 

dicten fijarán efectos 

generales. No procederá el 

juicio de amparo contra 

adiciones o reformas a esta 

Constitución. 

111 al XVIII. .. 

1 

\:.::_.,,;I 

2 3 OCT. 2G24 

i ·~ ,,,,.. ~ !I ~ 
• • • ~ - :.:.: ~' u L.;/ ü !J o 

111. al XVIII. ... 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos que 

suscribimos el presente Dictamen en sentido positivo con 

MODIFICACIONES, nos permitimos someter a la consideración de la 
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Honorable Asamblea de la Cámara de Senadores de la LXVI Legislatura del 

H. Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN 

QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Articulo Único. Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 

107, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105, ambos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 105 . ... 

l. a 111. ... 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a esta Constitución. 
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Artículo 107 . .. . 

1. . .. 

11. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 

ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a 

ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que 

verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 

inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias 

que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de 

amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

---P~cs1 
P;~..;: I! I'", .. , u-. 

. . 
2 3 acr. 2024 

"-fEE~o· 

111. al XVIII. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse 

conforme a las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

SEN. , 

p 

Senado de la República, a 23 de octubre de 2024. 

DE LA COMISl~ N DE 

NSTITUCl~ ES 

SEN. ENRl!;INZUNZA CÁZAREZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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